RES.Nº 3532/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006501, Ent.N° 5015/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 4/2016, convocada para la “Adquisición de Insumos Informáticos para todas las Unidades Ejecutoras”;    
RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28/04/2016, se presentaron las firmas: BINALOR SA; BOYERCO SA; BYTE SRL; DANSTON SA; EMME SISTEMAS SA; GANIPLUS SA; KELTEN SA; LA OFICINA SRL; MAPA SA; NISUL SA; PALDIR SA; PLUS ULTRA SA; ROMIS SA; SAQUIERES PARADERA SA; TABERS SA; TECNOLYN SA; TERCIR SRL; VACODIR SA; VAITKEVICIUS, ENRIQUE; y ZARDOK SA; 
2) que en informe de fecha 06/05/2016 la Gerencia del Área Logística del MI -Comisión de Apertura- se señala que realizado el estudio formal de los documentos presentados: 

2.1) no existen observaciones formales que efectuar a las firmas EMME SISTEMAS SA.; GANIPLUS SA; LA OFICINA SRL; MAPA SA; NISUL SA;  PLUS ULTRA SA; TECNOLYN SA; VACODIR SA; y ZARDOK SA;

2.2) las firmas BINALOR; BOYERCO; BYTE; DANSTON; KELTEN; ROMIS; PALDIR; SAQUIERES PARADERA; TABERS; TERCIR y VAITKEVICIUS omiten la presentación de documentos, o los presentados no cumplen con lo solicitado en el Pliego; 
2.3) se deja constancia que las firmas BOYERCO; GANIPLUS; TERCIR y ZARDOK registran incumplimientos en el RUPE;
3) que el Área de Tecnologías de Información y Comunicación, analizadas las ofertas por ítem, adjunta cuadro comparativo con la valoración de los criterios de ponderación e informe sobre muestras presentadas; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudiadas las ofertas, expresa que no podrán considerarse las firmas: BYTE; DANSTON; VAITKEVICIUS; KELTEN; TABERS; BINALOR; BOYERCO; GANIPLUS; NISUL; PALDIR; PLUS ULTRA; ZARDOK. Considerado el Informe del Área de Tecnología de Información y Comunicación, y según cuadro de ponderación, la CAA sugiere adjudicar conforme al siguiente detalle: BINALOR SA: U$S 5.435,10; EMME SISTEMAS SA: U$S 117.349,38; GANIPLUS SA: U$S 13.274,77; LA OFICINA SRL: $ 85.946,56; MAPA SA: U$S 2.053,26 más $ 336,72; NISUL SA: $ 334.519,12; PALDIR SA: $ 38.528,22; ROMIS SA:    U$S 248.056,50; SAQUIERES PARADEDA SA: $ 332.694; TECNOLYN SA: U$S 3.902,17; TERCIR SRL: $ 378.822,20; VACODIR SA: U$S 23.262,96; ZARDOK SA: U$S 395,28. La erogación total asciende a la suma de            U$S 413.729,42 IVA incluido más $ 1:170.847,42, IVA incluido.  Se declaran desiertos los ítems 12, 40, 51, 56, 103, 122, 134 y 135; 
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  por un total de U$S 413.729,42 IVA incluido más $ 1:170.847,42 IVA incluido; 
6) que lucen constancias de Afectación: Nº 000588 de fecha 31/03/2014. Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE 001 “Secretaría del MI”; financiamiento 1.1; progr. 460, proy. 972 por un total nominal de  $ 15:097.500; Nº 0001894 de fecha 29/03/2016, Inciso 04, UE 001, financiamiento 1.1; por un total nominal de $ 1:809.127;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto U$S 413.729,42 IVA incluido más $ 1:170.847,42 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 4/2016, adjudicada  a las firmas, BINALOR SA; EMME SISTEMAS SA; GANIPLUS SA; LA OFICINA SRL; MAPA SA; NISUL SA; PALDIR SA; ROMIS SA; SAQUIERES PARADEDA SA; TECNOLYN SA; TERCIR SRL; VACODIR SA; y ZARDOK SA, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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